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con la clave PES/001/2020, en la que determinó la 

inexistencia de la violencia política en razón de género en 

contra de la ahora actora, misma que fue atribuida al Senador 

de la República José Luis Pech Várguez y a Omar Hazael 

Sánchez Cutis, Síndico del Ayuntamiento de Solidaridad, 

Quintana Roo.   
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina revocar la sentencia 

impugnada, debido a que de su análisis se constata que el 

Tribunal local centró su estudio en una sola frase para 

determinar que no existían elementos para constituir violencia 

política en razón de género en contra de la actora; no 

obstante que debió haber analizado en su conjunto las 
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2. Asimismo, solicitó la emisión de medidas cautelares, 

tutela preventiva y de reparación. 

3. Registro de denuncia. En esa misma fecha, la referida 

Unidad Técnica tuvo por recibida la denuncia y la registró con 

la clave de expediente UT/SCG/PE/FMVC/CG/68/2020. 

4. Admisión de la denuncia. El doce de septiembre, la 

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral admitió a trámite la 

referida denuncia. 

5. Medidas cautelares. El trece de septiembre, la Comisión 

de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral emitió 

acuerdo ACQyD-INE-17/2020 dentro del procedimiento 

especial sancionador iniciado por la referida ciudadana, 

mediante el cual decretó improcedente la solicitud de 

medidas cautelares formulada en la denuncia. 

6. Impugnación ante Sala Superior. Inconforme con el 

acuerdo señalado, el quince de septiembre, la denunciante 

promovió recurso de revisión del procedimiento especial 

sancionador, quedando registrado con la clave SUP-REP-

103/2020. 

7. Sentencia emitida en el SUP-REP-103/2020. El 

veintitrés de septiembre, la Sala Superior resolvió el citado 

medio de impugnación, en el sentido de confirmar el acuerdo 

impugnado.  
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cumplía con los requisitos de ley, se registró con el número 

de expediente PES/001/2020. 

13. Sentencia impugnada. El cuatro de diciembre, el 

Tribunal local emitió la resolución del proceso especial 

sancionador, en la que determinó la inexistencia de la 

infracción atribuida a los denunciados.   

II. Del medio de impugnación federal 

14. Presentación de la demanda. El siete de diciembre, 

Freyda Marybel Villegas Canché presentó demanda de juicio 

ciudadano a fin de impugnar la sentencia descrita en el 

parágrafo que antecede. 

15. Recepción. El quince de diciembre, se recibió en la 

Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional federal la 

demanda, el informe circunstanciado y demás constancias 

relacionadas con el presente asunto, que remitió la autoridad 

responsable. 

16. Turno. El mismo día, el Magistrado Presidente de esta 

Sala Regional acordó integrar el medio de impugnación con 

la clave SX-JDC-403/2020, y turnarlo a la ponencia a cargo 

de la Magistrada Eva Barrientos Zepeda, para los efectos 

legales correspondientes. 

17. Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción. El 

dieciséis de diciembre, esta Sala Regional emitió acuerdo por 

el que sometió a la consideración de la Sala Superior de este 

Tribunal el ejercicio de su facultad de atracción, respecto del 



T
 P
TERCERA CIRC
PLURINOMINA

XALAP

CUNSCRIPCIÓ
AL ELECTORA
PA, VER. 

ÓN 
AL 

juicio c

en la S

18. De

diciem

la solic

remitió

proced

19. Re

veinte 

Region

día ve

de est

a la M

20. Es 

veinte 

Acuerd

Electo

medio

media

21. Ra

oportu

medio

diligen

instruc

estado

ciudada

Sala Su

etermina

mbre, la 

citud de

ó a esta

da. 

emisión

de dici

nal la d

eintiuno,

te órgan

agistrad

importa

se pu

do Gen

oral, por

s de I

nte vide

adicació

unidad, 

 de im

ncias p

cción en

o de em

ano en 

perior e

ación 

Sala S

el ejercic

a Sala a

n a esta

iembre 

etermin

, el Mag

no jurisd

da Eva 

ante pre

blicó e

eral 8/2

r el que

mpugna

eoconfe

ón, adm

la Mag

mpugna

endient

n el juic

mitir reso

el que s

el exped

de la 

Superior 

cio de la

a fin de 

a Sala R

del año

nación d

gistrado

dicciona

Barrien

ecisar q

en el D

2020, de

e se re

ación, a

erencias

misión 

gistrada

ación y

tes por

cio, con

olución.

 

se actú

diente S

Sala S

determ

a facult

que res

Regiona

o en cur

de la Sa

o Presid

al turnó 

tos Zep

que el tr

iario O

e la Sala

anudó 

a travé

s. 

y cierr

a Instru

y, post

r desah

n lo cua

a. Por 

SUP-SFA

Superio

minó dec

tad de a

solviera

al y nue

rso, se 

ala Supe

dente po

nuevam

peda.  

rece de

Oficial d

a Super

la reso

és de s

re de i

uctora r

eriorme

hogar, 

al el ex

SX-JD

lo anter

A-58/20

r. El d

clarar im

atracció

a lo que

evo turn

notificó

erior, y 

or Minis

mente e

e octubr

e la Fe

rior de e

lución d

sesiones

instrucc

radicó y

ente, a

declaró

xpedient

DC-403/

rior se f

020.  

diecioch

mproced

n, por lo

 en Der

no. En f

ó a esta

el inme

sterio de

el exped

re de do

ederació

este Tri

de todo

s realiz

ción. E

y admit

l no e

ó cerrad

te qued

 
/2020 

7 

formó 

ho de 

dente 

o que 

recho 

fecha 

 Sala 

ediato 

e Ley 

diente 

os mil 

ón el 

bunal 

os los 

zadas 

En su 

tió el 

existir 

da la 

dó en 



SX-JDC-403/2020 

8 
 

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

22. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional es competente para 

conocer y resolver el presente asunto: por materia, debido a 

que se trata de un juicio para la protección de los derechos 

político-electorales del ciudadano mediante el cual se 

controvierte una resolución del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo relativa a un Procedimiento Especial Sancionador en la 

que se declaró la inexistencia de la infracción relacionada con 

la posible constitución de violencia política en razón de 

género en contra de una Senadora de la República que incide 

en el Estado de Quintana Roo; y por territorio, ya que dicha 

entidad federativa corresponde a esta circunscripción 

plurinominal. 

23. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 41, párrafo tercero, base VI, 94, párrafo primero, y 

99, párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;2 en 

los artículos 184, 185, 186, fracción III, inciso c, y 195, 

fracción IV, inciso b, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; y de los artículos 3, apartado 2, inciso c, 4, 

apartado 1, 79, 80, apartado1, inciso f, y 83, apartado 1, 

inciso b, de la Ley General del Sistema de Medios de 

                                                 
2 En adelante podrá citarse como Constitución federal. 
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28. Asimismo, cuenta con interés jurídico porque fue quien 

presentó la denuncia que originó el procedimiento especial 

sancionador que culminó con la resolución que hoy 

controvierte, la cual estima contraria a sus intereses.4 

29. Definitividad. Se encuentra satisfecho el presente 

requisito, dado que la resolución impugnada constituye un 

acto definitivo, al ser una determinación emitida por el 

Tribunal Electoral del Quintana Roo, la cual no admite algún 

otro medio de impugnación que pueda confirmarlo, revocarlo 

o modificarlo. 

30. Lo anterior, tal como se advierte de lo dispuesto en el 

artículo 48 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral de dicha entidad, en el que se prevé que las 

sentencias que dicte el Tribunal Electoral local serán 

definitivas e inatacables, en el ámbito estatal. 

31. En consecuencia, al cumplirse con todos los requisitos de 

procedencia del presente juicio, se procede a estudiar la 

controversia planteada. 

TERCERO. Método de estudio 

32. Del análisis del escrito de demanda se constata que la 

parte actora hace valer diversos conceptos de agravio, 

                                                 
4 Lo anterior con fundamento en la jurisprudencia 7/2002 de rubro “INTERÉS 
JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO”. Consultable en Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 
6, Año 2003, página 39; así como en la siguiente página de internet: 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=7/2002&tpoBusqueda=S
&sWord=7/2002  
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CUARTO. Estudio del fondo de la litis 

37. De conformidad con el método establecido, se aborda el 

estudio correspondiente.  

I. Indebido análisis de la conducta denunciada 

a. Planteamiento 

38. En su escrito de demanda la actora señala que es 

indebida la resolución impugnada debido a que pretende 

reducir la agresión sufrida por parte del Senador denunciado 

a una frase “yo creo que Félix González está operando a 

través de Marybel”, ello sin analizar el contexto y el contenido 

de la entrevista en donde, a su consideración, se le denostó 

en su condición de mujer al asumir el Senador José Luis 

Pech Várguez que es subordinada de un exgobernador del 

Estado de Quintana Roo.  

39.  En este contexto señala que el deber de juzgar con 

perspectiva de género implica analizar las condiciones y 

circunstancias por cuestiones de género que afectan la 

apreciación de los hechos y las pruebas de las controversias, 

ello a partir de los criterios sostenidos por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación.  

40.  En este contexto la actora señala que el Tribunal local al 

sostener que la frase “no tiene por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de 

los derechos político-electorales de las mujeres”, la autoridad 

tolera en consecuencia que en su caso se le vea como una 
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44. A juicio de esta Sala Regional el concepto de agravio es 

sustancialmente fundado.  

45. Lo anterior debido a que del análisis de la resolución 

impugnada, se constata que el Tribunal local centró su 

estudio en una sola frase para determinar que no existían 

elementos para constituir violencia política en razón de 

género en contra de la actora; no obstante que debió haber 

analizado en su conjunto las expresiones contenidas en la 

entrevista a fin de determinar si con ellas se acreditaba o no 

la violencia política en razón de género en contra de la ahora 

actora, ello a partir de lo expuesto en su escrito de denuncia.  

46. Por tanto, se considera que atendiendo al deber de toda 

autoridad jurisdiccional de juzgar con perspectiva de género, 

el Tribunal local debió analizar la entrevista en su contexto, 

ello a fin de determinar si en el caso se actualiza o no la 

violencia política en razón de género en contra de la actora.  

c. Justificación 

c.1 Juzgar con perspectiva de género 

47. El Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe efectuarse bajo 

ciertas directrices, tales como: 1) Aplicar los principios 

constitucionales6, 2) Justificar el uso de las normas más 

protectoras de la persona que se encuentra en una situación 

de asimetría de poder o de desigualdad estructural, 3) Utilizar 

                                                 
6 Tales como igualdad, universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o 

varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre 

desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 

libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, 

funciones o cargos públicos del mismo tipo10. 

51. También, se definió el término agresor como la persona 

que inflige cualquier tipo de violencia contra las mujeres; se 

refiere que la violencia política contra ellas en razón de 

género puede ser perpetrada indistintamente por, entre otros, 

agentes estatales, superiores jerárquicos y colegas de 

trabajo11. 

52. El derecho humano de las mujeres a una vida libre de 

violencia y discriminación deriva de las obligaciones del 

Estado establecidas constitucional y convencionalmente12. 

53. En el bloque convencional se reconoce el vínculo 

existente entre la violencia contra las mujeres y la 

                                                 
10 Artículos 20 Bis y 20, XII y XVI, Ley General de Acceso de Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. 
11 De conformidad con lo establecido en los artículos 5, fracción VII y 20 Bis, párrafo 
tercero, de la misma Ley General de Acceso de Mujeres.  
12 Artículos 1° y 4°, párrafo primero, de la Constitución Federal; 4 y 7 de la Convención 
Belém do Pará”; 4, inciso j), de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención de los 
Derechos Políticos de la Mujer; y Recomendación General 19 de la CEDAW. 
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sancionar la violencia contra las mujeres y la no 

discriminación, así como garantizar el acceso a mecanismo 

judiciales adecuados y efectivos para combatirlas, no sólo 

corresponde al agente encargado de la investigación, sino 

que crea obligaciones a todas las autoridades18. 

57. La Sala Superior ha considerado que las autoridades 

electorales deben evitar la afectación de derechos políticos 

por hechos u omisiones vinculadas con violencia política de 

género, y están obligadas a actuar con debida diligencia, 

a analizar todos los hechos y agravios expuestos, para 

hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso 

19.  

58. Así, la misma Sala Superior ha señalado que la valoración 

de las pruebas en casos de violencia política en razón de 

género aplica la reversión de la carga de la prueba, que no 

traslade a las víctimas la responsabilidad de aportar lo 

necesario para probar los hechos, para impedir que se dictan 

resoluciones carentes de consideraciones de género, lo cual 

obstaculiza el acceso de las mujeres víctimas a la justicia y la 

visión libre de estigmas respecto de las mujeres que se 

atreven a denunciar.20 

                                                 
18 AMPARO EN REVISIÓN 554/2013 (DERIVADO DE LA SOLICITUD DE EJERCICIO 
DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 56/2013) 
19 Jurisprudencia 48/2016. VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA 
AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF, Año 9, Número 19, 2016, páginas 
47, 48 y 49. 
20 Véase SUP-REC-91/2020 
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especial énfasis en los casos que involucren un contexto 

de presunta violencia política contra las mujeres. 

c.3 Caso concreto 

62. En el particular, el Tribunal local primeramente llevó a 

cabo un estudio para determinar la existencia de los hechos 

denunciados.  

63. En este sentido, el Tribunal local señaló que la 

denunciante en su escrito de queja manifestó que el pasado 

diecinueve de agosto el Senador José Luis Pech Várguez 

había realizado manifestaciones constitutivas de violencia 

política en razón de género, en un programa transmitido en 

línea a través de la red social Youtube, denominado “Nos 

Quedamos en Casa”, en especial, un segmento de la 

entrevista.  

64. Posteriormente, señaló que del material probatorio se 

escuchaba la frase denunciada “yo creo que Félix González 

está operando a través de Marybel”. 

65. Asimismo, señaló que el Senador denunciado había 

reconocido implícitamente haber realizado la expresión por la 

cual se le acusa.  

66. Derivado de lo anterior, el Tribunal local determinó la 

existencia de la entrevista y de la emisión por parte del 

Senador José Luis Pech Várguez de la frase denunciada 

“yo creo que Félix está operando a través de Marybel”, así 

como de la difusión a través de redes sociales.  
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y por tanto tampoco existe una afectación desproporcional 

por el hecho de ser mujer la denunciante.  

71. Posteriormente, el Tribunal local razonó que tampoco 

advertía, que el mensaje o la frase “yo creo que Félix 

González está operando a través de Marybel”, este dirigida a 

la quejosa por el hecho de ser mujer, o en su caso, le afecte 

en razón de su género; pues tal frase no generó un impacto 

diferenciado en su persona por su condición de mujer.   

72. Después de hacer referencia al vocablo operar de 

acuerdo con las definiciones del diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, el Tribunal local llegó a la 

conclusión de que operar en política tiene que ver con el 

quehacer diario de todo actor o actora política, ya sea al 

interior del partido político en el que milite, en su función de 

legislador, o en el ejercicio de la administración pública. 

73. Posteriormente, determinó que al hacer una lectura y 

análisis integral de toda la entrevista realizada al denunciado, 

no se advertía que su expresión “yo creo que Félix González 

está operando a través de Marybel”, esté basada en 

elementos de género, es decir, no hay alusión alguna a su 

identidad como mujer de manera expresa o implícita, por lo 

cual, tampoco se puede considerar que la frase tuviera como 

finalidad limitar, anular, o menoscabar sus derechos político 

electorales, el acceso del ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, y el acceso y ejercicio de las 
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del denunciado, está llevando a cabo un hombre por 

conducto o a través de una mujer, circunstancia que de 

ninguna manera se encuentra obligadamente ligada a la 

condición de mujer de la denunciante.  

78. En este contexto, el Tribunal local refirió que dicha 

estrategia “operar” puede ser atribuida indistintamente a un 

hombre o a una mujer, y no por ello tener una connotación 

distinta dependiente del género; por lo que, la frase 

denunciada a luz de los medios probatorios, generó 

convicción en el órgano jurisdiccional local de estimar la 

inexistencia de la infracción atribuida al Senador José Luis 

Pech Várguez en agravio de la Senadora Freyda Marybel 

Villegas Canché.  

79. Ello, pues la frase denunciada no supone de manera 

inequívoca que es un ataque directo, focalizado y dirigido a la 

condición de mujer de la denunciante, ni mucho menos, que 

por sí sola, sea suficiente para denigrar, minimizar, 

discriminar, e invisibilizar a la denunciante en su calidad de 

mujer, de militante del partido Morena o en su función de 

Senadora de República. 

80. Ahora bien, como se adelantó los conceptos de agravio 

son sustancialmente fundados, debido a que de la 

resolución impugnada22 se puede constatar que de manera 

indebida el Tribunal local centró a su estudio en determinar si 

una sola frase constituía un acto de violencia política en 

                                                 
22 Misma que fue reseñada en párrafos previos.  
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alguna manera fundadores en Quintana Roo del partido, 
aunque fueron a las juntas públicas en la calle que se hacían, 
que estuvieron recolectando firmas, etc.  

Toda esa gente que quedó fuera, precisamente por esos 
intereses particulares, es más quiero decirle, en este 
momento en Solidaridad hay un tabasqueño, por ejemplo que 
no lleva ni dos meses viviendo en Solidaridad y está pidiendo 
que lo avalen para que pueda ser candidato, además de que 
representa por su puesto, actos anticipados de campaña, en 
fin, pero ya estamos en esta … 

Senador José Luis Pech: (inaudible) 

Periodista Carlos Calzado: ¿Perdón? 

Senador José Luis Pech: El señor Ferrer.  

Periodista Carlos Calzado: 

¡Exactamente!, mejor dicho, no se pudo, pero como es en 
muchos casos en el estado… 

Periodista José Ramírez: (inaudible), de tabasqueños a 
tabasqueños, aclara por favor.  

Periodista Carlos Calzado: 

Si bueno claro, si por supuesto oye no, imagínate pues si mis 
hijos son tabasqueños, como no, claro que hay de 
tabasqueños a tabasqueños, pero bueno, el punto es el 
siguiente, si hay un desencanto fuerte, mire usted el hecho 
de que una senadora de la República (inaudible), por asalto 
porque eso fue lo que hizo la del Congreso del Estado en la 
sesión de instalación, pero que además no llegó diciendo 
“soy ciudadana y a mi me van a dejar entrar porque soy 
ciudadana”, que hubiera estado en su derecho sino que dice 
“soy senadora de la república” y en ese momento hay un 
conflicto de intereses grave, no sé si lo han percibido 
ustedes, pero bueno. Entonces viene este asunto con la 
senadora, viene el asunto con la presidenta municipal de 
solidaridad, viene otro (inaudible), decepción tras decepción, 
pero con las siglas de un partido que como dice su publicidad 
pues representaba la esperanza de muchos mexicanos y la 
pregunta concreta senador es:  

¿Qué hacer?, ya sé que es el titulo de un libro muy afamado, 
pero creo que lo aplica, ¿Qué hacer breve que nos resta? 
Porque yo sí le quiero decir, o sea quienes han pretendido 
tomar las riendas y las escrituras de ese partido en Quintana 
Roo son: Félix González Canto y Roberto Borge Angulo a 
través de esas personas que están operando por ejemplo 
Marybel Villegas, a lo mejor usted piensa diferente pero yo 
estoy planteando una tesis nada más ¿qué hacer para que 
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85. En este contexto, a juicio de esta Sala Regional, el 

Tribunal local al limitarse a analizar si la frase “yo creo que 

Félix González está operando a través de Marybel”, constituía 

o no violencia política en razón de género, tal circunstancia 

no sólo vulneró el deber de juzgar con perspectiva de género 

sino también al deber de garantizar la tutela judicial efectiva.  

86. De ahí que, en consideración de esta Sala, no fue 

conforme a Derecho el análisis realizado por el Tribunal local, 

debido a que, como se ha señalado tenía el deber de analizar 

la entrevista en su contexto, ello para materializar el deber de 

juzgar con perspectiva de género.  

87. No es óbice a lo anterior que en el propio escrito de 

denuncia la actora haya mencionado que la frase de la 

entrevista, de la cual se desprende la violencia política de 

género, era la siguiente:  

yo creo que Félix González está operando a través de 
Marybel pero bueno, eso lo sabemos los que estamos 
dedicados a la política pero más allá de eso lo que va a 
importar al final es, si la gente quiere a Marybel, y el 
problema también allá es que la gente muy humilde no 
termina de visualizar todo ni tiene toda la información, lo que 
estaba esperando es algo, algo que le toque y lo vende 
lamentablemente, pero la importancia de las grandes 
ciudades y los medios de comunicación se vuelve 
fundamental25   

88. Lo anterior, debido a que si bien es cierto la denunciante 

hizo referencia a la palabra “frase”, también lo es que de 

manera inmediata no citó una frase en específico, sino un 

                                                 
25 Foja 40 de la denuncia.  
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92. En este sentido, si bien el Tribunal local retomó algunos 

razonamientos emitidos por la Sala Superior al resolver el 

recurso de revisión del procedimiento especial sancionador 

SUP-REP-103/2020, tal circunstancia no lo eximia a analizar 

de manera específica todos los hechos y agravios expuestos, 

así como el contexto en el que se desarrolló la entrevista.  

93. Lo anterior, si se toma en consideración que la Sala 

Superior realizó su estudio de manera preliminar, por lo que 

correspondía al Tribunal local analizar los hechos 

denunciados y su contexto, ello con la finalidad de determinar 

si se actualizaba o no la violencia política en razón de género.  

94. De ahí que como se señaló sea sustancialmente 

fundado el concepto de agravio, y suficiente para revocar la 

resolución impugnada, de ahí que sea innecesario analizar 

los restantes conceptos de agravio.  

95. Lo anterior en el entendido de que el Tribunal local 

deberá, en plenitud de atribuciones, emitir una nueva 

determinación en la que deberá analizar la totalidad de 

expresiones que se expusieron en la entrevista, haciendo 

especial énfasis en la parte a la que hace alusión la 

denunciante, así como el contexto en el que se desarrolló, a 

fin de determinar si en el caso se actualiza o no la violencia 

política en razón de género en contra de la ahora actora.  
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99. Para ello, el Tribunal local deberá tener en consideración 

que, en el caso, debe analizar la totalidad de expresiones que 

se expusieron en la entrevista, haciendo especial énfasis en 

la parte a la que hace alusión la denunciante, así como el 

contexto en el que se desarrolló, a fin de determinar si en el 

caso se actualiza o no la violencia política en razón de género 

en contra de la ahora actora. 

100. Finalmente se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que la documentación relacionada con el 

presente asunto que se reciba en este órgano jurisdiccional 

de manera posterior, la agregue al expediente sin mayor 

trámite.  

101. Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se revoca la sentencia impugnada, para efecto de 

que el Tribunal local analice la conducta objeto de denuncia 

y, en su oportunidad, emita una nueva determinación, en los 

términos precisados en esta ejecutoria.  

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica a la parte actora; 

de manera electrónica u oficio, con copia certificada de la 

presente resolución, al Tribunal Electoral de Quintana Roo, 

así como a la Sala Superior de este Tribunal; y por 

estrados a los demás interesados. 
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Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


